
 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay memoriales pendientes 
por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FLORALBA LOAIZA MUÑOZ 
DEMANDADO: TRANSPORTE DECEPAZ LTDA 
RADICACIÓN No. 022-2014-00877-00 
AUTO No. 6357 
 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Ejecutoriado el presente proveído, POR SECRETARÍA 
elabórense los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada y/o 
interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. En caso de 
reproducción o actualización del oficio llévese a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA23-12106. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 
QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 

 
 

La Juez, 
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